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OfiCIAL
DE::"

MINISTERIO DEL EJÉIlCrrO

BERENGUU

-

DESTINOS

De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
13 de septiembre de 1930.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha
tenido a bien disponer Que el teniente
coronel médico D. Federico González
Deleito, cese en el cargo de ayudante. de
campo del inspector de Sanidad Militar
de esa región D. José Masfar·ré Jugo,
y nombrar para sustituirle en el referido'
cometido al de ig>ual empleo' y Cuerp?
D. José Pic6 Pamiés, actualmente dlS·:
ponible forzoso en esta región. .

De Teal orden lo digo él: V. E. Pi'ril
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos afias. Madjid'
I~ de septiembre de 1930. , .

BERENGuD.
'1 ..

Sdlor...

~ClI1O. Sr.: El Rey (q. D..t g.), por
resolución de. Mcha ,6 del actual, se ha
~ervido conferir a' los corooeles de ;EII~
tildo )layor, que figuran en la- siguiente
~aci6n, Jos cargos que a cada uno .e
I,s" ulina. . '. " .
• I pe J'e~~rden lo digo a V. E. para
sU _.conoclmlento y demás efecto.,. DiO'
~al'de a V. E. muchos aftoso Madrid,
13 de .aej)t1embre de 1930. .

!IUNOUD.

Seftore. Capitanes ¡enerales de la prf.
mera, segunda y quinta rflilones.

Seftor InterTentor gen~ra1,(lol EJ&clta.
, ',...),'

Seftor Capitán general de la primera
región.

SeIlor Interventor g«leral del Ejérc:ito.
constituirá el lItr-

CO.MLSION-ES

ha servido acceder a la peticiÓn del in
teresado, suspendiendo su e,xpulsión del
mismo y continuando en él una vez que
de cumplida la condena de referencia.

De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento '1 demb efectos. Dio.
guarde a V. E. mlloChos afios. Madrid
13 de septiembre de 1930.

BDJ:NGUD

Seftor Capitán g~lerai de la tercera re
gi6n.

Sefiores Director general de ta Guardia
Civil e Interventor general del Ej~r

cito.

SubIecreW'fa.
BAJAS

REALES ORDENES

PARTE OFICIAL

Excmo. Sr.: Accediendo III lo solid
tado fOr el suboficial de la Guardia Ci
vil, con destino en' la Comandancia de
Castellón,. D. Jos~ Sidro Sos, el Rey
(q. D. g.) se ha servido concederle la
rescisión del compromiso Que tiene con·
traillo en dicho Cuerpo, sirviéndose V. E.
cursar al Consejo Supremo del Ej~rcito
y Marina la correspondien,te propues
ta de haber pasivo.

De real orden lo digo a V. E. para
BU conocimiento y demás efeews. DiOB
guarde a V. E. muchos afios. Madrid
13 de septk.mbre de 11)30.

."
BI:ÚNOUD

Sefior Director general· de la Guardia
Ciyil.

Sefiores Presidente del Consejo Súpre
mo del Ejército y MaTina, Capitán
genera.! de la quinta regioo' e Inter.
ventor general d~1 Ej~rc:ito.

Ci~u1or. Excmo. Sr.: Con objeto de
unificar las disposiciones Que sucesiva
mente se han publicado complementlll1do
y aclarando algunas cuestiones conte
nidlts en el reglamento de l1ementes,
aprobado por rea.l decreto de .1,5 de ma
yo de 1907 (C. L. núm. 69), el Rey
(q. D.~.) se ha servido, dispooer se
copstituya Una comisión que redacte un
nuevo reglamento ajustad,o a los ade
lantos modernos y en el Que se defina
debida~nte la sitJuación, sueldo y per
lOOalidad jurfdica de los presuntºs de
mentes mittares.

Esta comisión la
soDa! si¡uiente:

Coronel médico, D. Enrique Red6
Ezcmo; Sr.: Vista la instancia que Vignau, con destino en' este Ministerio:

.Y. E. cursó-a elite Ministerio en 16 del teniente coronel médico, D. SantosRu
mes pr6ximo puado, promovida por el biano Herrera, director de la c1lnica
cabo de la Guardia Civil, con destino militar del Manicomio de Ciempozue
en la Comandancia de Valencia, Joa~ los: teniente corooel de Intendencia, don
Rubiq Tortosa, en súplica de que no l.amberto Mardnez' Diez, comilllrio de
le di'JlOl1I'a .110 baja en dicho Instituto Ej~rcito de segunda, D. Antonio DurAn
110 (lbs_e 1. condena, que le ha sido Núftu y teniente auditor de primera,
impuesta de .eis me.es y un dfa de pri- ,D. Juan de los Rlos Herl1l&ndez,' lo.
li6ft militar correccional por el delito tres con destino en este Ministerio, ''Y
de Musp de autoridad, fundando su pe- capitinmédlco, D. Policarpo Car""
tici6n en lo dispuesto por real orden co Martlnez, destinado en la E8euefi
circlÚr .de 23 de abril de J92\) (Col,,- Central de Tiro. Es asimismo ta vo~.l'· .'
ci6,. LlgislJaliw núm. 156), el Rey (que tad de S. M. Que esta comlsi6n emple
DIoI IUárde), de acuerdo con los ID- .ce IU actuacl6n desde la publicaci6n de
io~ emitido.' por V. E. y el Dlrec-e.ta real orden, debiendo tener termillado
tor aeaeral det mencionsdo C1IUpo, le IU trajo dentro del afto actitI1.
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Circular. Excmo. Sr.: El Rey (que
Dios guarde) ha t'CIlido a bien conceder
al personal del Cuerpo de Estado Mayor
del Ejército comprendido en la siguien
te relación, que principia con el coronel
D. Abilio Barbero Saldaña y termina
con el capit:ác D. Alejandro Sierra Sil
va, el premio anual de efectividad que
en la misma ¡a cada uno se le señala,
por los conceptos que se expresan, a
partir de las fechas que también se in
dican. con arreglo a lo dispuesto en las
reales órdenes circulares de 24 de ju
nio de 1928 y 2Ó de septiembre de 1929
(D. O. núms. 140 y 216).

DIe rea~ orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos a!\os. Madrid
13 de septiembre de 1930.

BlUNoua

Se60r•••

Señor Presidente del Consejo Supre.
m·) del Ejército y Marina.

Señores Director general de P~ra
ción de Campaña e Interventor gene
ral del Ejército.

T....tM cecone1e..

D. Juan Oantero Ortesa, del Gobierno
Militar del Campo de Gibralw.r, 1.000
pesetas por dos quinquenios, a partir de
primero de agosto último.

D. Lorenzo Arrac6 L6]1eI, ele la 14."
divisi6n, y secretario del Gcbierno Mi
titar de Valladolid, 1.000 lesetu por
dOI quinquenios, a partir de primero de
septielnbre actual.

Comudan....

D. Abilio Barbero Saldafta, de la Di
recciÓn general de PreparacL6n de Cam
pafta, 500 pesetas por un quinquenio, a
partir de primero de octubre pr6ximo.

D. Mariano Santiago Guerrero, de la
Dirección general de Preparación de
Campalla, 500 pesetas por '\11I quinque
nio, a partir de primero de octl~re pr6
xiaao.

•BIUNGUD ~

PREMIOS DE EFECTIVIDAD

De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. mU<:hos años. Madrid
13 de septiembre de 1930.

D. Fernlltldo Garcla-Loy,orri Causa
da¡ del Dep6lit.o Geo,rlftco e Hilt6rlco
d.e EjércÍ:to, 1.100 pesetas jlOr dOI quin
quenios 'Y una anua·lidad, a partir df' pri
mero de septiembre actual.

D. Adrián de Salinas Gaztambide, dis
ponible voluntario en la quinta región,
1.1000 pesetas por dos quinquenios y una
anualidad, a partir de¡)rimero de sep-
tiembre actl$&l. .

D. Fornando Rodrlpez-Borloado Mar-
•

D. Sergio Gómez Acuña. de la C.::·
man iancia de A~eciras, a la de Pon·
tevedra.

D. Luis Garcia Sáseta, de disponi
ble en la S'Cgunda región, afecto a la
Comandancia de Málaga e inspector
de Alcoholes en comisión, a activo a la
la de Algeciras, cesan::lo en dicha. co
ntisiÓn.

D. Felipe Landazabal Merino, de ja
Comandancia de Orense, a la de Co
ruña.

D. Manu'C! Obregón Lombilla, de la
de Algeciras. a la ¿e Santander.

D. Esteban Revira Pacheco, ingre
sado de! Grupo de Fuerzas Regulares
Indigenas de Larache, 4, a la Coman
dancia de Algeciras.

. Excmo. Sr.: Apronbado lo propuesto
por V. E. a este Ministerio en escrito de
primero del mes actual, el Rey (q. D. g.)
se ha servido disponer que los capitanes
de ese Cuerpo D. Valentín Gil Rey y
D. David Aznares Casanova, el primero
en situación de reserva, con residencia
00 Puente Gen.1 (Córdoba), y el se
gundo en Ja de supernutnel'la:rio sín suel
do. COn residencia en Egea de los Ca
balleros (Zaragoza), ambos afectoe a la
-=omandancia de M¡adrid, pasen,' para
IIfectos administrativos, a las de Sevi
lla y Huésca, respectivamoote.

De real orden lo di,O a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos aftoso Madrid
13 de sqxiembre de 1930.

BIUNOUD

-.

D. Francisco Rego ":'trcla, ascen
dido, de !a Comandjlncl¿ de Navarra,
a la de Gerona.

Madrid 15 de septiembre .de 1930.
Berenguer.

D. Ignacio Martín Esperanza Al
bareda, ascendido, de la de Ponteve
dra. a :a de Algeciras.

D ..Francisco Be:nabeu Agós, de la
ie Lérida. a la d'C Baleares.

D. Gonzalo Fernández Tama)'o, de
de Castellóll, a la de Cáceres.

Tenientes.

Sefter Director ,eneral de Carabínerol.

Sel\ores Capitanes cenel'ldes de la "run
da y qLlÍClta recionel.

Circular. Excm:. Sr.: E: Rey (que
n;03 guarde) se ha servido dispo.ner
Que los jefes y oficiales .cie CaraOme
ros comprendidos en la siguiente re
lacióa. Que comien.za con D. Alfonso
Romav Moar y termina con D. Fran
cisco Rege> García, pasen a servir los
destinos que en la misma se les se
ñalan.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
.Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 15 de septiembre de 1930.

BEUNGUU

Señor...

D. A:fonso Romay Moar, de la Co
mandancia de POl1ltevedra, a la de Al·
gedras.

D. Enrique López Martlnez, aseen·
.1ido, de la Secf'Ctuia de la tercera
subinspecci6n (Alicante), a la Coman
danc.ia de Pontevedra.

D. José Pérez Garcla. de la Coman
"ancia de Sevilla, a la de Málaga.

D. Manuel del Valle Aparicio, de
la de Huelva, a la de Sevilla.

D. Fructuoso Toledo Herce, ascen
dido, de la de Corul\a, a la de Huelva.

Capitanel.

D. Man¡uel Garcla Serna y Garcla
Serna•.de la Comandancia 'de Alicante,
a la Secretaria de la tercera Subins
pección (Alicante).

D. Guilterm'o BruneteGómez, de la
Comandancia de S.-1amanca, a la de
Alicante. ORDEN DE SAN.HEIUlENEGILDO

D. Anli-rés Fadón de Pedro, de la
Comandancia de Luro, a la de Sala- Exicmo. Sr.: El Rey q. D. r.), de
mal1lCa. aouente con lo informado por la Asam-

D. Samue1 Bartolomé CasUIO, de la blea de la Real y Militar Orden de
Comandancia de Zamora, a la de Lu- San Hermene¡I'do" ha tenido a bien
ao. conceder al teniente coronel de Estado

D. José Lázaro Granda, IIcendklo, Mayor, D. Mltluel Perei.ra Mulfto, como
ele ia de Oorufaa, a la de Zamora. moj<>ra de antcüedad en cruz de- ·Ia

D. Juan Cornejo Calleja, de la de Orden y IU penlión &a de 12 de febrero
Santander, a la de Hues'Ca. . de, 1911 y la de irual dla y mel de loca!,

D. Feliciano Suárez Goni, .de lli de' respectiva'mente, y como mejora de an-
Gero"" a la de Santander... ' tigüedad en p1llCa la de 27 de mayo de

D. Salvador Gayanea Osés, de la. 1936, en vez de hu seftaJadaa con ante-
de Algeciras, a la de Corul\a. r~r¡dad.

RELACION QUi: SE CITA

D. Emilio Araujo Vergara, de segun·
do jefe de Estado Mfiyor de.!a Capita
nía general de la QUinta regl?n, a des·
nlweñar igual cargo en la pnmera.

D. Franci;co ~1<.rtín ~Ioreno, de je
fe de Estado Mayúr del Gobier-lo Mi
li:nr de Cádill, a segundo jefe de Esta
do Mañor de la Capitanía general de
la Quinta región. . .,

D. Antonio Lago Espma, de dlSporu
ble forzoso en la primera región, a jefe
de Estado ~Iayor del Gobierno Militar
de Cádiz.

Madrid 13 de septiembre de 1930·
Berlll~guer.
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Sueldo de teniente.

Guardia,. D. Juan Roclrlcuez Gu
tiérrez.

lt&LAClON QU& 8& CITA

Sueldo de capitúl.

GUollrdia, O. Manuel Garda Sauz.
'Otro, D. Joaqufn MOlIteyrin D4.Ú

P~co.

Suelelo de a1f6rez.

Guardi'a, D. ]o~ Miranda Rodrf
fUez.

Otro, D. Pu.cue! Vic:.eMe Pina.
Maikid 15 d.e "i~mbre de 1930.

Berenguer.

SUELDOS. HABERES Y GRAT!·
FICACIONE¡S

Excmo. Sr. : ,conforme con Aa pro
puesta qúe V. El. remitió a Mte Mi~
nisterio con su escrito de 3 del ac·
tual, el Rey (q. D. g.) ha tenido a
bien conceder al IPUson3l1 jd¡e eseJ
Real Cuerpo comprendido en la si
guiente .relación, que da principio
con el guardia D. Manuel Garda
Sanz y termina con el de la misma
clase D. Pa6Cual Vicente Pina, los
sueldos que en ella se expresan, a
partir de primero de octubre próxi
mo, con arreglo a 1J.()6 artículos 16:z
y. 163 del reglamento orgánÍ<:o de di
cho Real Cuerpo.

De red orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 15 de septiembre de 1930.

BXH1tGVD

~ñor ,Comandante' general del Real
Cuerpo de Guardias Alabarde.r06.

Señor Interventor general del Ejér
cito.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ee
ha S'ervido' conceder el retiro para
Vallecae (Madrid) al oficial prim~ro

del Cuerpo de Oficin'as Mi1iotares don
José VeiKa López, con destino en
e5e Alto C~rpo, por haber cumplido
la edad .para obtenerlo e-l día 13 del
mes actual, disponiendo, al propio
tiempo, ,qu-e por fin dd corriente
mes sea dado de baja en el CUel'pO
a que pertenece.

De real orden lo idigo a V. E., pa
ra .u conocimiento y dem's -efectos.
Dios ,guarde a V. E. muchos aliOlI.
Madrid 15 de Mptiembre de 1930.

Ba&NGUD

5dor Pr.esidente del Con.ejo Supre
mo del Ejército y Manne.

Seiorea Capitú general 6e Ja pri
IBera región e IntJrveDlOr ..eoeral
del Ej6rcito.

Esc.o. Sr.: Vista ta instancia pro
.0Yida por ef cabo de la Guardia
Civil, A1JtollÍo Caballero MéIlldez, en
.úplica de que !Le .eu abonados lo.

El!x:1IIO. St-.: B Rey (q. D. ,.) te ha ltaberes de sas clase cOlTetpondiente.
servido coaceder el retiro para Fuso- a 101 .elu __ lIIOYiembre y diciembre
tes de Oftoro (S!a:lamanca), por haber' de 1929 y eRero último, en que estuvo
cum'PIido la edad para obteneno el día estiDl'uieRd. el ruto de la gena de
10 del .el actual, ...ún lo dilpuetto ea lei. Mues '1 'us dia de pri.,ión militar
el real decreto de 19 de julio de loa1' correcciosal que le fu6 impuesta por
(C. L. núm. :194), al alf_ de la esca1a el delito de lesio~es inferida,s a un
de reserva de Carabineroa. con deltino paisan.o, tenieado ea cuenta lo dis
en l. ComandlllllC'ia de P~ra, doa puesto ea el udc.ulo tercei'O del re
Francieco Montero Sánchez, d~eado .I...ento de la Penitenciaria de lb
!loe por m del citado mea Na,dado hón, aprolba4o por real orden .circu
de baja en el Cuerpo a que pertelllQe. 11,1' de 21 de 9.ctU'bre de 1909 (C. Lo Í1\\-

Oe real orden lo dilO a V. E. Mero 211), durante lers indicados me-
.u conocimiento y demál efectol. iOI ea que perteReció a la misma, no tiene
ruarde a V. E. mucboa\l,Ioa. liadrid l.tIllrecho ud. más que .Ia ración de
.liJ de leptlembre de 1930. Pi", Y al baber diario que parlll los co-

rrtpadol determina el presupuesto vi-
Bauwauaa ,eR,te, J te.ielldo también en .cuenta

Sel\or Director seneral de Carabiaero.. que el ~eres ..do se incorporó a .u
Comanda_el' el dla 10 de enero Ú'lti

Sel'tores"Presidente do1 Conse;lo Su~ Ala y prestó' serviclo. co,mo cabo en
mo del Ejército y Yara, Ca¡Mta- -Illicilo íaltituto,í el Rey (q, O.••), .No

. nel ¡eDerale. de la a6pti.. 1 oct&l'li :.l ,arec:.er 4e la Jattt'fcaeiMi <Ha'"
regioses. . llilitar, íe h& servido disponei que

Sefior Director general de Carabineros.

Señores Presidente del Consejo Supre
mo del Ejército y Marilla y Capitán
general de la segunda región.

BEUlfGUD

.....":~-~.RETIROS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha
servido conceder el retiro para Málaga,
por haber cumplido la edad para obte
nerlo el día 7 del mes actu,<¡l, al capitán
de Carabineros (S. R.), "al servicio ci
vil del Ministerio de Hac~", con
destino en la Delegación del Ramo en
la citada provincia, D. Amadeo De.4gado
Robelo, en las condiciones que determina
la regla cuarta de ,la real orden núme
ro 184 de primero de abrH de 1927
(D. O. núm. 76), y el que continuará
,percibiendo su sueldo por el expresado
Ministerio, a tenor de lo dispuesto en.la
última parte del párrafo primero de di·
¡:ha regla.

De real orden 10 digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
.13 de ~eptiembre de 1930.

,sellar Capitán general de la .e,urid.
regl6a.

Sellor Capitán ¡eneral de la cuuta re-
gi6n. '"

Seflor Director ¡eaer¡al de Carabinero.
"'...... "- ....-

BlUMoua

~EEMPLA.ZO

D. Manuel AlonsO Garda, de la pri
mera dh'isión (Madrid), soo pesetas por
un quinquenio, a partir de primero de
agosto último.

D. Aolejandro Sierra Silva, del Go
bierno Militar del Campo de Gibraltar,
soo pe,etas por un quinqueu'¡o, a partir
de primero de septiembre actual.

Madrid 13 de septiembre de '1930.
Berenguer.

Capitanes.

Excmo. Sr.: Visto el escrito que
V. E. dirigió a este Ministerio en 6 del
mes actual, dando cuenta de haber de
clar~do de reemplazo por enfenno, a
partIr del día 20 do1 mes anterior al al
f6rez de la escab. de resena de' Cara
bineros, con destino en la eom.ndancia
de Gerona, D. FeJ'Dllndo Canao Gu
ela, promOYido al erapleo de t~e
por ceal orden de 6 del citado -.ea
(O. O. núm. 2(1), el Rey (q. D. ,.) se
ha serrido aprotlu .a determinad6a de
V. E., por ajustarse a lo dÍllpuato ea
ia real orden circular de 18 de ftO'Yieta
~re de 1916 (C. L. !lúa. 250), y dispoaer
que el expresado o'ci" quede ea .itua
ción de reemplazo por enfenno, cOlÍ 're
~idencia en Málaca, desde la referida
feooa, y afecto, para el p«cibo d. IU
lueldo, a la Comandancia de dicha pro
vincia, surtiendo efectos administratlvOl
esta disposición a partir de revista del
mes actual.

De real orden 10 digo a V. E. para
IU conocimiento y demil efecto.. Dio.
guarde a V. E. mudtos allo.. llackicl
JJ de Jeptiembre de 1930.

tínez, ck la primera brigada de ,la cuar
ta división y secretario d~ Gobierno
Militar de Granada, I.()OO pesetas por
4Js quinquenios, a partir de primero de
marzo último.

D. Luis de Rute Villanova, "al servi
cio de otros Ministerios", 1.000 pese
tas por dos quinquenios, a partir ck pri
mero de septiembre actqal.

D. Pedro de Ortega Baisse, ayudan
te de campo del General jefe ck E. M.
de la Capitanía general de la primera
región. 1.000 pesetas por dos quinquenios,
a partir de primero de septiembre actual.

D. Alfonso Feroández Martínez, de
las Comisiones Geográficas de la Penín
sula, 1.000 pesetas por dos quinquenios,
a partir de primero de septiembre actual.

D.Alfonso Rey Pastor, "al servicio
de otros Ministerios", 500 pesetas por
un ,quinquenio, a partir de primero de
junio último.
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LICENCIAS

ra su cC'nocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
M:addd 13 de septiembre de J930.

BDENG11D

Señor Capitán general de la primera
región.

Señor Interventor genera: del Ejér
cito. '

SUEl.JDO'S: HABER!ES y GRATI
F1I'CA'OIONES

Señor Capitán general de la cuarta
región.

Seftor Interventor general del Ejér
cito.

RESERVA
..........III'I••$iIji.....y'l:" . ~.,~...""'1lI_••-4-

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha
servido conceder el pase a situación de
reserva, conforme a lo solicitado, del te
niente coronel de Infantería, con desti
(lO en el regimiento Garellano núm. 43t
D. Jaime Lambarri Ortega, abonúxlo
sele el haber mensua,) de 750 pesetas que
le ha"sido sefta-Iado por el Consejo Su
premo del Ejército y Marina, a partir
de primero de octubre próximo, por
m tl>na de reclutamiento y ersecva de
ViZlCaya. núm. 3~, a la que queda af~to.

De real orden 40 digo a V. E. para
su •conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos afíos. Madrid
JS de septiembre de 1930.

BEUNGUD

Sermo. Sr.: Conforme con' 10 soli
citado por el comandante de Infante
da D. Manuel Soriano Fernández, del
regimiento Alcán.tara núm. 58, el Rey
(q. D. g.) ha tenido a bien concederle
quince días de iicencia por asuntos
propios para París y Bruselas, con
arreglo a cuanto .determinan los ar
tlculos 47 y 64 de las instrucciones
apr<>ba.das 'Por real orden de S de ju
nio de 1905 (C. L. núm. 101) .

De real orden lo digo a V. A. R. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. A. R. muchos años.
Madrid 13 de septiembre de 1930.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que
cursó V. E. con su eSocrito de 28 ,de
juniO' IÍltimo, promovida 'por el co
mandante del bll:tallón de Cazadores
Serrallo núm. J4. D. Eu'genio Arria
go Adán, destinado el1l la actua:l,jdad
en el regimiento de 1nfa.n terla. Aifri
ca núm. 68, en súplica de a:bono, desde
primero de octubre de 1(}26 hllsta fin
.:e julio de 1927, de la. diferencia. de

Seft9r Capitán general de la sexta re-.
. Ci6n.

Sel'iores Presidente del Consejo Supre
mo del Ejército y Ma-rina. e Interven
to1' general del Ejército.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 13 de septiembre de 1930.

Señor Jefe Superior de las Fuerzas
).Iilitares¿e Marruecos.

Señores Capitán genera: de Canarias,
Director general de Marruecos y
Colonias e Interventor general de!
Ejército.

Sel\<'r Jefe Superior de :as Fuerzas
Militares de Marruecos.

Seftores ClItpitán general de la quinta
región, Director general de Murue
cos y Co:onias e Interventor gene
ral del Ejército.

Senor Capitán general de la primera
regi6n.

Seftor Iftterventor generad del Ejér
(:ito.

BEUNGUD

,DISPONIBLES

Excmo. Sr.: El Rey (<¡. D. g.) se
ha servido disponer que el capitán de
Infantería, dispolJli'ble en esta región,
D. José Aguilar Garrido, continúe en
la. citada situación hasta que le co
rresponda obtener destino por hallarse
curado de su' en.fermedad, y por tanto,
útil para el servicio.

De real orden lo di'go a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
'Dios guarde a V. E. muchos llIftos.
Madr~d J3 de septiembre de J930.. .

'Excmo, Sr.: El Rey (q. D. 8.) se
ha servido di.po.ner que el teniente de'
Infanterfa (E. R.), di.ponible en eata
rtgión, D. Ama.deo Nóftez Miranda,
eontln{¡e' en 'la citada .ituaciól1l hasta'
que le corresponda obtener destino,
por hallarse resta,blecido de su enfer
meda.d, y por tanto, útil para.'ei ser~
\'ielo.

De real orden 10 .dico a V. E. pa-

BERZNGUER

•••

"CI'. •• II1IIIIrtl

para los efectos que solicita el re
currente se retrotraiga su alta en el
18.- Tercio de la Guardi~ Civil al, 10
de enero último ya referido, abonan
oosele los devengos que le correspon
dan. retrotrayéndose igua.lm,ente I~ ba
ja en la citada Penitencla~la y cedu
ciéndose en ésta las cantidades per
cibidas desde la fecha últimamente
mencionada.

De real orden 10 digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 13 de septiembre de 1930 .

Señor Director
dia Civil.

Señores Capitanes gen.erales de la se
gunda región y de Baleares e In
terventor general del Ejército.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se
ha servid.:' disponer que el cabo del
regimien.to Infanter:a del Infante nú-
mero 5, Ramón Buesa Viñual.e~, cese

genu1101 de :a Guar- en la situación de "al serVICIO del
Protectorado" por ha.ber sido baja en
lá Meha.:-la Jalifiana de Gomara nú
mero 6, por ascenso a sargento, según
real orden de la Presidencia del Con-
sejo de Ministros (Dirección general
.de Marruecos y 'Colonias), fecha 8

, del actual, debiendo causar alta en la
fuerza de haberes del Cuerpo a que
pertenece.

De real orden lo digo a V. E. pa
AL SERV'IOIO DEL PROTECTO- ra su conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años.
RADO Madri!l 13 de septiembre de J930.

'Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se
ha servido disponer <¡ue el sargento del
regimiento de Infantería Extremadura
núm. JS, Francisco Gómez Dlaz, cese
en la situación de "al servicio del
Protectorado", por haber sido baja en
~s Intervenciones militares de Lara
Che según real orden de la Presiden
cia. 'del Consejo de Ministros (Direc
ción general de Marruecos y Colonia's)
fecha 3 del actual, causando alta en
la fuerza de haberes del <:;uerpo a que
pertenece.

De real ortden 10 digo. a V. E. pa
ra. su conocimiento y demás efectos.
Dios guacde a. V. E. muchos aftoso
Madrid 13 de .septiembre de 1930. .

BatZNGUDt

Seftor ] efe Superior etc 1&1 Fuerzas
Militares de M·arruecO••'

Sellores Capitán general de 181 'segun
da región, Director general de Ma
rruecos y Colonias e Interventor
Ireneral del Ejército•.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se
ha sérvido dispone~que el sar'gento
del regimiento In{aÍlterla de Te~ife'
n(sm. 64, Arturo Domin,go Rodrlguez,
pue a. 1& situaci6n' de ".1 servicio del
Protectora.do" por haber sido desti~
nado a las Intervenciones milita.res de(
Rif, como escribiente de primera, ae
rin real oroen .de ja Prcaldencia del
Consejo de Ministros (Di,recelón ¡e_
noeral de M&trueeol , Coloni...), fe
cba 8 del actutil, d~iendo causar baja
en la fuerza de babere. y alta en la
tin kaber del Cuupo a,que pertenece.

DerC!fl orden' 10. cHio a V. E. pa"
, ,. ',U cOboc!\inientb: "! cfémásetecto••L ..
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BIUNGUIR

Señor Capitán general de :a cuarta
región.

Señor Interventor general del Ejér
cito.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se
ha servido aprobar las comisiones de
que V. E. dió cuenta a este Ministerio
en 20 de agesto próximo pasado, des
eml'eñadas en el mes de julio anterior
por el personal comprendido en la
relación que empieza con el capitán
de Infantería D. Julio Esteban 1111
fantes y termina con el teniente de la
misma Arma D. Alíonso González
ArroyC', con los beneficios que otor
ga el vigente reglamento de dietas.

De real ollden lo digo a V. E. pa
ra su conocimien.to y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 13 de s~ptiembre de 1930.

BERENGUER

Señor Ca¡úán general de Baleares.

Señor Internntor general del Ejér
cito.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se
ha servido aprabu las comisiones de
que V. E. ,¿ió cuenta a este Ministerio
en 20 de agosto próximo pasado, des
empeñadas en el mes de julio anterior
por el personal comprendido en la re
lación que empieza con el comandante
de In.fante~ia D. Antonio Rosse1l6
Baile' y termina con el capitán mé
dico D. )'Iiguel Gracián Casado, con
;os beneficios que o,torga el vigente
reglamento de dietas.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás' efectcs.
Dios guarde a V. E. muchos años.
M:a~rid 13 de sept;.embre de 1930.

BERENGUEIl

Señor Capitán general de ja pdmera
región.

Señor Interventor general del Ejér
cito.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se
ha servido aprobar las comisiones de
que V. E. di6 cuenta a este Ministe
rio en 19 de agosto próximo pasado,
desempeñadas en el mes de julio an
terior po~ el per,sonal comprendj,do en
la. relación que empieza con el capi
tán de Caballería D. J0Ü'8é López Pas
cual y ter:llina con el 'maestro herrador
de Ca-baUerfa Baltasu ArtÍ(j¡'as Jerez,
con los beneficios que otoraa el vigen
te reglamento de, dietas.

De real orden 10 digo a V. E. pa
ra su conocimiento y dem!s efectos.
Dio:I guarde a V. E. muchas alías.
Madrid 1'3 de septiembre de 1930.

. BIUNGUD

Seftor Capitán genera1 de la. quinta
región. .

Sel'\or Interventoi' general del Ejér
cito.

Sermo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se
ha servi.do aprobar las comisiones de
que V. A. R. dió cuenta a este Minis
terio en 20 de agosto próximo pasado,
desempeiiadas en el mes de julio an
terior por el personal comprendido
en la rela.ción que empieza con e: te
ltiente coronel de Infanteria D. Ra
m6n Badell Marcé y termina con el
teniente de la misma Arma D. Julio
Rocha y Ruiz-Delgado, con los bene
ficios' qÍle otorga el vigente regla
mento de dietas.

De real orden 10 digo a V. A. R. pa
ra su conocímiento y demás efectos.
Dios guar,de a V. A. R. muchos años.
),iadrid 13 de septiembre de 1930.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se
ha servido aprobar :as cemisiones de
que V. E. dió cuenta a este Minásterio
en 19 de agosto próximo pasado, des
empeña,~as en el mes de julio anterior
por el personal cO:lrprendido en la
relación que empieza con el coronel
de Infantería D. AnatC'lio de Fuentes
García y termina con el sargento de
.\rtille:ía Juan Alvarez 1Iartín, con
los beneficios que otorga el vigente
re¡:(amento de dietas.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su cor:oci:niento :r demás efectos.
Dios gU3.rde a Y. E. muchcs años.
)'Iadrid 13 de septiembre de 1930.

Señor Capitán general de Canarias.

Señor Interventor general del Ejér
cito.

BERENGUER.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se
ha servido aprobar las comisiones de
que V. E. dió cuenta a este Minis
terio en 20 de' alllOsto próximo pasado,
desempefiadas en el mes de julio an-'
terior por el personal comprendido en
la relación que empieza con el tenien
te coronel médico D. Sebastián Galle
go E:Ola y termina con el coronel de
Ingenieros D. Mariano Campos y To
más, con las beneficios que otorga el
vigente regla.mento de dietas.

De rea.l oroen 10 digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos aftoso
Madrid 13 de sep'tie¡mlbre de 1930.

sueldo de la situa<:ión de disponible a
la de excedente forzoso, por haber ce
sado. según real orden de 30 de sep
ti~mbre de 1926 (D. O. núm. 221), en
el cometido de ayudante de campo del
Gene~al segundo jefe ,del Gobierno
m:;itar de Cartagena, D. Carlos Pérez
y López de Robledo, al nombrarse a
éste inspector de las fuerzas y ser
Yici: s de Artillería de la tercera re
gión; teniendo en cuenta que en
~icha real orden se disPJ1s0 con
a~reg:o a preceptos reg:a$llentarios,
quedara en la situación de disponible,
así como 10 preveni:o en el artícu
lo ~4 dei vigente reglamento de re
vistas. sin que quepa la interpretación
de la :egislación en la iorma qu'e el
recurrente interesa, de :a real orden
circuia~ de 14 de enero de 1926
(c. L. núm. 15), el Rey (<}. D. g.), de
acuerdé' con lo informado por la In
tendencia e Intervención General Mi
litar. se ha servido desestimar la soii
citu-i por' carecer de derecho.

De real orden :0 digo a V. E. pa
ra. su conocimiento y demás efectos.
D:os guarde a V. E. muchos años.
Madrid 13 de septiembre de 1930.

BEUNGUD

COMISIONES

In cr ,

Señor Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de Marruecos.

Sefiores Intendente general militar e
Interventor general del Ejército.--....-....__.........._.....__._----

Excm.o. Sr.: El Rey (q. D. g.) se
ha serVIdo aprobar las comisiones de
qU~ V. E. dió cuenta, a este Minis
t,eflo en 18 de agosto próximo pasado,
{j.esempefiadas en el mes de julio ante
flor por el personal comprendido en
la relación que empieza con el Tenien
te. general D. Pío Ló-pez Pozas y ter
milla con el alférez de Infantería don
José Garda Rivera, con los beneficios
q!le otorga el vigente reglamento de
dietas, exceptuándose las devengadas
por el teniente del regimiento de In
fantería Cuenca núm. 27, D. Angel
Campomar, y a:féreces del mismo
C:uerpo D. Juan Martin y D. JO$é Me
dl!1a, q~e asistieron a las pruebas eH
~lDatorl3lS de tiro, ínterin no se con
$Igr:e qUe llenaron Ia:s condiciones pre
Verudas en las reales órdenes -circula
res ,de 2 de junio de 1928 y 21 de
mayo de 1929 (D. O. núms. 123 y 109).

De real orden 10 dig.ot a V. E. pa
ra. su cónocimiento y demás efectos.
DIOS guarde II V. E. muchos afto's
Madrid 13 de septiembr·e de 1930. .

Sel\or Capitán general de la sexta re•.
gi6n.

Se~or Interventor genera.l del Ejér
CItO.

Sel'lor Capitán general de la tercera
región.

Sel'\or Interventor general del Ejér
cito.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se
ha servido aprobar las comisiones ,do
que V. E. di6 cuenta a este Ministerio
en 20 de agosto próximo pasado, des-



empefiadas en el mes de julio anterior
p, r el personal ~omprendido en..la
relación que empIeza co\l el capltan
de ArtiUeria D. J{)aquín García Soria
y termina COI1l el celador de o~ras de
Ingenieros D. Fernando Mollna Al
caraz con los beneficios que otorga
ei vi8ente reglamento de dietas.

De real orden :0 ,;.;igo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos aílOS.
Madrid 13 de seoptiembre de 1930.

Señor Capitán general de la octava
región.

Señor In.terventor general del Ejér
cito.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se
ha se.vido aprobar las ¿bmisi0nes de
que V. E. di6 cueMa a este Ministerio
en 20 de agosto próxim{) pasado, des
empeñadas en el mes de julío ante
rior por el personal compl'Cn, :ido en

,la relación que empieza con e: capi
tán médico D. Narcisc Barbero Tirado
y termina con el teniente de Intenden
cia D. 19nacio León León. con los
bel1'('ficios que otorga el vigente re
glamento de dietas.

De real orden lo digo- a V. E.pa
ra su conocimiento y demás efectos.

\6 de septiembre de 1930

D¡'c,s guarde a V. E. muchos aflos.
Mad~d 13 de septiembre de 1930.

Bi:UNGUP

Seií{)r Capitán general de la segunda
región.

Seiíor Interventor general del Ejér
cito.

,Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se
ha servi..io aprabar :as comisio~e~ de
que V. E. dió cuenta a este Mmlste
rio en 19 de agosto próximo pasado,
desempeña4as en el !}les de jul.io ane

tim(. por el. personal comprendIdo en
la relación que em'pieza con el guar
dia civil de segunda Antonio Villa
rreal González y termina con el au
xiliar de Oficinas de segunda de Ar
tillería D. Felipe Burutil Pérez, con
los beneficios que otorga el vigente re
glamento de dietas, exceptuán:ose las
desempeñadas por el maestro de ta
ller de primera D. J{)sé Sánchez del
Salto y auxiliar de oficinas de tercera
D. Juan Fernández Jiménez. ambos
del parque de Artillería de MeIilIa y
el maestro de taller de primera don
~fanuel Rodríguez A:varez, auxiliar ,ce
almacenes de primera D. Antonio Pal
mel1 y auxiliar de segunda de oficinas
D. Felipe Busntil Pérez. los tres de la
Comandancia de Artilleria de Centa,
ínterin no se manifieste si deseffi'peflan
destino en comisión o una wmisi6n
del servicio c<-u los requisitos precf1)
tuados en los artlculos séptimo y no
veno elel vi~en'e reg-:amento de dictas
y en cons{)nancia con lo prevenido en
la real or :en circular de 8 de marzo
de 19z8 (D. O. 11IÚm. 58).

D. O. ndm. 208

De real ~rdoen lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios gua~de a V. E. muchos años.
)'fadrid 13 de septiembre de 1930.

BEJtENGUD

Señor J efe Superior de las Fuerzas
Milital'Cs de Marruecos.

Señor Interventor general del Ejér
cito.

DEVOLUCfJN DE CUOTAS

CirculAr. Excmo. Sr.: Hallándo
Se justificado que .los individuos que
6e ex.presan en !la siguiente relaci6n,
que empieza con Santiago BernaI
Ruiz del Valle 'Y termina con Manuel
L6pez L6pez, perten-ecientes a 106 re
emplazos que se indican,. están com
prendidos en los artícUl10s 284 de la
ley de reclutamiento de 19I2 y 422
del reglamento doe Ja vigente,. el R~y
(que Dios guarde) se ha serv1~0 dIS
poner que se devueha a .Jos 1ntere
sados .ta-s cantidad~ que in~~aron
para reducir el tiem,po de servIC10 e~
filas, según, cartas de pago ~xpech
das en ~a.s fechas, con ~06 n~er06
y ~or las De.1egacioDe6 de Hac1enda
que ee expresan como igtua1moente
la 6uma que debe' 6er. r~integrada,.b
cUall percibirá el indiViduo que. hlZo
el depósito o la penona 8?tlmzada
en forma lega.l, eegún prev1en~n los
articules 470 Y 435 de 10$ citadOS
teXt06 ~egaJe8.

De real orden Jo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demb efettol.
Dios guarde a V. E. much06 atios.
Madrid 13 de septiembre de 1930 .

BtuNGUP
Señor...

PlOMaRe. De LOS RlCLUTAS

:>:l eN QU N6 • Sama:t PUN:'O .. f PUfRON Pecba m.ro Deleeacl6a qae
S ALISTADOS C.I.a de redata de l. carta de P'lo de la de H.den•• que debe aer
~ II========¡====== 11:====::;==11 e'¡Je

h
eQldld l. cana relnle·

11 P '10 ele paco Irad••
_:_II_A_,_a_nt_._m_le_II_lo_I __P_'_o_v1_n_cf_·_~I ~"'-II_D_I'_~~I__ ~

Santiago Bern.1 Rulz'del Valle 192 Madrid , M.drld Alcalll.......... 17 m.rzo .. I~~\ 852 Mtdlid......... 140,65
AntonloMaldonadoOrleg I~ ).~n J.én J.én............ 9 ¡Mm 19~ 350 Ja'n............ 50:!
Rafael RoldAn Espejo I?~: Montilla Córdob lucen...... 14 abril 1926; 391 e ·rdoba........ 275
Juan FernAndezPeralta I?~ I!spesa CAdlz Jerez 22 enero ¡193O 474, C.dlz.......... 40,67
1l,lcardo M.rtln Campos 10.. Or.n.d Or.n.d Or.nada .. ,.... 11. lebrero. 1926\ 531 O an.da...... 15}
Antonio eacrle Or.uller !~ Sagunto .. , , V.lencl Valencia, 37 14 julio.,. 192~1 407·B Valeacl' 50)
Evarl.lo Sempere Vercher Iy., Alcoy Alicante Alcoy........... 18 lebrero. 1926 . 73S-C Idem........... 250
Enrique Monton~ E.leve 191.6\Sant& F~ del Pa· a.reelen IVIII.fr.nc. delll 31 julio .•• }926! 1910.A B.reelon....... 31.5

I n.dés.. • .. .. .. .. Panad~.......
M.rcellnoTutusausO.llmllny 1926\ f'ontrubl.. ldem Idem........... 30 idem 1926 1787 Idem,.......... fiOO
Fr.nclsco Moreno Jover 1926~zar'leoza., Zaraleoz Z.raRoza,65.... 31 fdem 192

1
911 Zaragoza ,. 243.75

Teofllo Pozo V.II.dolld 192 llllb.o Vlzc.y BUbao.......... 25 enero 192 814 BlIb.o 250
A¡ustln Corron. SolA 1026 Idem Idem Idem........... 17 lullo 1926 318 Idem........... 500
TomAs Valencl. Ralz 192 T.falla Navarr TaI.U........... 8 Idem 191.6 152 P.mplon........ fiOO
Cele.tlno I'lorea S.nd.r 192 Lult" lugo ,. lugo........... 11. junio 192 364 lula........... 187,S()
Manuel ldpez López 192~ Ountln Idem Idem........... 1.6 julio 1926 SOl Idem. 275
El mismo 1926 Idem Idem Idem........... 23 Idem 16Z7 nI Idem ,...... 275

....... 13 ele septiembre de 1930,-Berenguer.

ra IU conocimi'ento y demás efecto••
Dios guarde a V. E. ,muchoe. afioe.
Madrid 13 de ,se.ptLembroe de 1930.

Circula". EXlCmo. Sr.: El Rey
(que Dioe guarde) &e' h~ servido dis·
poner le devuelV'1L ..al perlOnal CJue
se ~xpJ'1U8. 1m la adjiUnta r~l.a<:l(Sn

las cantld..oe. que ling¡r~llron 1P.arn
reducir el tiempo de .ervldci en fl.la.s,
por hallul6 ,comprendldOos en loe
preceptot y clJIOique le indican, ee·
gl1n ocartu de pago expeodlda,f en ,loas
fechas, con 110s nl1meroe y :por lal

....,

Delegaciones de Hacienda que se
eX'P~'san, <:omo igualiDl'rnte la luma
que debe \,er reintegrada. l1a cul
percibirá el ~ndividuo qu.e hizo el
depó,iJto o m.. partona illutoriMda en
forma legal, tegán ,prevlen'!11 1101 ar-
tk\lllOoIl 470 doe1 %\6¡.lamento de ~a l!ey
de reclutamiento de 1191:1 y 425 de
la vigen,te.

De real orden 10 dia'o • V. E. pa- Seflor...
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Sama
I'tcb. NdDI De~e16n que

de l. tarta de pqo de ~o de H.clend. debe ser
lI==:===,¡==lIcart• de que expidió relnte-
11' pa¡o l. art. de and.

DI. Mes Afio pqo ~t••1--------
HOMBRES

19 julio ••• 1mi 723 B.d.joa ••••

11 janlo. •. 19271 1.593 M.drid •••••
29 julio... 19271 634-B Alicante••••
28 Idem ... 1927/ 205 AlcOy ......
3lt fdem '" 1~ A-l.162 Valend. '"
26 ídem '" 1,,""/\ 860 Marcl .
1 junio ~ 5Idem .

11 julio ••. 1,., 22S Idem .

14 lunlo... len<; 2.060 Barcelona.••

31 m.yo••. 192t 917 SalUlanc:a••

26 sepbre.• :: 663 Idem.......
19 jallo '" 488 ldem.......
22 Idem •.• 487 ...Yil........

21 ídem ••. 1921I 822 Ctceres ....

21 marz.... 1926 1.209 La eorull•••

11 julio ... 192/ 524 p.lm. de
M.llorca •

23 octubre. 1921l 486 Las Palmas.

-

_. )lu' R d M ¡C'I' d. recluta de ViII.-R"",uta. .... Imo osa o oreno......... nueva de l. Seren•••.•

Carlos Espinosa de les Monteroslld d
Otro....... y Herreros de Tej.d \ em e Oetafe .
Otro •••• , ., Vicente Jordá Botell... •• •• .. .. •• Idem de Alc:oy .. " ., ..
Otro Antonio Silvestre Couc Idem .
Otro J~ Sorl.no Cano Idem de Valencia. 38•••••
Otro ••••••• 1'1'IIlc:isco Monserrat Muelas ••••• Idem de Mllrc:i~•••••••.•
Otro • ••• Antonio Flores Andagar....... •• Idem .
Otro....... Luls Bautista Hemudcz , ldem .

"ldad F' Martín PI ó jCuarto Regimíento de Za·o ranalCO c padores Mín.dores•.••
~lféru de 11

COlllple. D. Miguel Slcbar Cl.ver ' Regimiento de Iufanterial
.ento.... I Oerona, 22 ~

Recluta .... Esteltan Herrero Hernudez fCa~~::.~~~~.~~.~~:t

• El aism Ildem ,
Recluta Jo~ Luis Polo Oarda ldem ..
Otro bario Carrasco Pardal Idem de AYiI .

Soldado "'urello Súcbez Sáncbez /Regimiento de InlaDterial
- Sc¡ovla, 7lí ,t

Otro l' el B t BI Reszbnlento de ArUllel....... ran seo o as aneo.......... efe CDstallllm. 2 ......

Reclata ••.•• Oupar Pon. Moler ••••••• ~.. ••• Caj. de reclnta de Palm

A1lérez d el RC2Imlento Mixto de Ar I
Coa pi e· D. 'fllll Dclpdo SlIárn , tnleri. de Or•• Canar~\
mento.... , • l "

5 e. 1921! 125 Huesca.....

Como comprendido en I~

750 00 R. O. C. de 16 de abril de-
, 1926 (D. O. nÚlU. 87).

65o,oolldem.
750,00 Idem.
375,00 Idem.
750,00 Idem.
375,00 Idem.
375,00 Id..m. .
168,75 Idem. .

lPorlngreso hecho de más co..
500 00 arreglo a la R. O. C. de 11

, marzo último (D. O. 60).

lcomo comprendido en el ar
412,50 tlculo 448 del Yilentt; re·

glamento deRcc:lutanncutg..

~
por serie de aplicaci6n el ar

tículo 422 del citado regla
162,50 mento y la R. O. C. de 16

de abril de 1926 (D. O. 87).

~::::l'~~~::::500,00 ldem.
Por In,greso hecho de m"

con arreglo. lo dis~csto'
112,50 en el .rtículo 403 dellDdi

cado regl.mento.
375001Idem•'iPor serie de aplicación el ar

ticulo 422 del regl.mellto
500, expresado y la R. O. C. de

16 abril de 1926 (D. O. 87).

¡Como comprendl.o en el ar
262,50 ticulo 448 del re¡l.ment..

de Reclutamiento.
¡

Madrid 13 de septiembre de 1930.-Bcrcn¡acr.

DIETAS

Excmo. ISr.: Vista la illLStancia
quoe V.' E. curseS a este Ministerio en
8 del mes ¡próximo paeado, promo
vida :por el teniente corone.! de .In
fanterEa D. Juan Bautista Sánchez
GonzáJez, jefe del Grupo de Fuer
Za! Regu¡lares Indñgenas de Alhuce
mas núm. 5, en súplica Ce- concesión
de dietae ¡por la comisi6n que des
e~ñ6 en esta iCoJ'te los dWI I al
18 de junio de.l año aIllterior, el Rey
(que Dios guarde) se ha servido ac
oeder <a. mo solicitado, verificándose
¡a reclamaci6n del importe en la
forma reglamentari¡¡. y haciéndose
constar que no se efectuó con amfte
rioridad.

De real orden 'lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demú efe<tos.
Dioe guard'e a V. E. muchos :años.
Madrid 113 de septiembre de 19.30.

BIUNGUER

Sellar Jefe Superior de aás Fuerzas
M¡¡Jitares de Marruecos.

5efior Interventor generall dlt~ E;6r.
cito.

Excmo. Sr.: Vista la instanda
que V. E. cursó a este Mini~erio

en 8 del mea .pr6ximo puado, pro
mov.ida ,por el comandante mal)"or
<MI regimiento de Lanceros d,~ Vi.
Uaviciosa, eexto de -Caballeria, en .11.
plica de tutoriz.aci6n para poder' lIe-

tlamar seis dEae de dieta!, corres·
pondientes <al mes de: junio ó11timo,
devengados por el ca.pitán D. Salva·
dor de ArizeSn y MoejEae, por su asis·
tencia a las carreras de caba,Jlos ce·
lebradae en Jerez, el Rey (q. D. g.)
se ha tl'exvido a.coeder a ,lo solicitado.

De real orden mo digo a V. E. pa·
ra su conocimiento y demú efectos.
Dios guaI'de a V. E. muchos años.
Madrid 13 de septiembre de 1930.

BEUNGUER

Señor Capitán generall de la lSoegufl
da regi6n.

Señor Interventor ~Mral del Ejér
cito.

E~mo. Sr.: Vieta Ja instancia
que V. E. euraeS a este MiniSltoerio
en 2- &lmeos pr6xim-opa&ado, ¡pro
movida ;por el comandante m~yor del
Grupo de Fuerzas .RegulaJ.'lee Indi·
genlllS de Larache núm. 4, en _'6pli
ca de lIIUtorizadón para poder rec,la·
mar catorce dfaa de dietllis devenga
da!deede It.l 20 de novi'embre al 3
de diciembre iiiel afio 1927 por una
comisión dMelmpefiada ~r el tenien·
te de Caballoerla D, MIj'Uel Camino
MardU8iCh, doe conducci6n de, I\i~n·
ciados, el Rey (q. D. 8'.) 'H ha eer·
vMo ~ed~r ... io J01ici(ado, verift·
cAndoJe Qa reclamaci6n del impO'J'te
«1 la forma reglamentaria, bacl6n.
doe-e conetar que 00 .se efeootu6 con
anteriorid·a<I•.

. De real orden ~o digo a V. E. pa
ra BU conocimiento y demás efectos..
Dios guaroe a V. E. muchos afio&.
Ma<kid13 de 5e¡pt:embre de ,1930.

BERENGUER

Señor J'e'fe lSuperior de las Fuerzaeo.
MilÍJtare.s de Marruecos.

Señor Interventor general del Ejér.
cito.

Excmo. Sr.: Vista la instancia
que V. E ..cu~seS. a este Mi!1isterio,
en 29 de juho ultl.mo, 'PromOVIda po~
el tenioe:nte del regimiento de .Arti
Heria 'ligera núm. 6, D. AntonlO de
Echanove Guzmán, en súplica de
que se le deV\uoelva el importe que
reintegró de Ilas dietas devengadu
duran.te el tiempo que en el regi
miento eegund<> lligero presteS el ser
vicio de guardia en el Palacio Real
y qUte fueron negada! por rceal or
den. de 30 de marzo de 1928 (DIARIO'
OnClAL núm. 74) j teniendo presente
el informe de su jefe, por el que se
manife-taba estar 'autorizado para re
sidir en esta Corte, y en consonan
cia con 10 que en 61 arcUculo tercero
del vi~e.nte ~e.glamento de dietas ..
prec~11a, 'el Rey (q. D. g.) le b
eervido re80lver que eI recU!'Nnte
carecoe ~ derecho a ¡o que IOlicilt&
y que 'le atenga a 10 ql11e en .la re.!
orden expresada le di.llputO.

De la de \S" .M. lo digo <a. V. E.~
ra tU cOJ1ocimiento Y efectos. D101
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guarde a V. E. muchos años. Ma
drid 13 de septiembr'e de ,1930.

BEUKGtJJtJl

Señor Capitán general de la sexta
regi6n.

Señor Interventor general del Ejér
cito.

Excmo. Sr.: Vista la instancia
que V. E. cursó a E'ó:e Ministuio
en J.J. del mes próximo pasado, pro
movlda por el teniente del regi.uIen
to de Telégrafos D. Enrique Uceda
Gascón y jefe del de6tacamento del
Palomar militar del territorio de
Africa, en súplica de aprobaci6n de
las dietas devengadas desde el 16
al 26 de junio último. en la inspec_
ci6n de palomares verificada en la
drcun~ripci6n de Melilla. el Rey
(que DIOS guarde) se ha servido ac
ceder a lo solicitado.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra. su conocimiento y demás efectos.
DIOS guarde a V. E. muchos años
Madrid 13 de septiembre de 1930. •

Escuela Central de Gimnasia: te
niendo en cuenta lo preceptuado en
la regla primera. de la real otaen
circular de 20 de abril de 1928
(D. O. núm. 89), el Rey (q. D. g.)
se ha servido acceder a Jo solici
tado. verificándose la reclamación
del importe de las cantidades corr~·

pondientes al ejercicio anterior en la
forma reglamenaria, haciéndose cons
tar que no se efectuó con anterio
ridad.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su· conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 13 de septiembre de 1930.

.~""':':-...cs.._""':"::'lIIt.~~ ..... _......:.._~~.,,/;;~

BDUlGUD

Señor Capitán general de la sexta.
reg:6n.

Señor IntéTVentor general del Ejér
cito.

•••

IICC* •• 11.......

DESTINOS

OISPOSICl81OlS
de la S.lIsecretaria '! Sea:iooes .. ....
1I1.laterie 1 ele las Depeadelcias CeItnItI

11t....1e1••'Urll

SOCIEDAD DE SOCORRQS MU
TUOS DE CLASES DE TROPA

DE INTENDENCIA

CiTculaT. Excmo. Sr.: Como re
6ultado de la elección anunciada
por circular de J6 de julio último
(D. O. núm. Js8). han sido nombra
dos vocales de la Sociedad .Socorros
Mutuos de clases de 6egunda catego
ría de Intendencia, el suboficial don
José Vicente Rodríguez, con des-tino
en ,la Sección de tropa del Estable
cimiento Central de Intendencia. y
el sar~nto Rafael Pala;cio~ Uncet~.
de la primera ComandanCla del CI

tado Cuerpo.
Dios guarde a V. E. muchos años.

Madrid lS de septiembre de 1930 •

El IateDdellle Kf'DeraJ,
CAftTANO TDlUNS

Señor.••

•••
CIIIIIt' IEI.,·cllt, .lI1u

PiENSIONES

Excmo. Sr.: Por la Presidencia. de
este Consejo Supremo se dice a la Di
rección general de :a Deuda y Clases
pasivas. lo siguiente:

Este CAnse;o Supremo, en virtud de
Ia.s facultades que le confiere la ley de
13 ,de enero de 1904, ha declarado con
derecho a pensión a los comprendidos
en la unida relación, que empieza con
Agustina Ravés Bondia y termina con
Dionisia Urdiales Vega, cuy<>'s haberes
pasivos se les satisfarán en la forma
que se expresa. en la misma, mientras
conserven la aptitud legal para el per
cibo y a los padres en coparticipaci6n
sin necesidad de nuevo señalamiento a
favor del que sobreviva.

Lo que de orden del seftor Presiden
te mallJÍfiesto a. V. E. para su con"...
cimiento y demás efectos. Dios guar.de
a V. E. muchos aftas. Madrid S de
septiembre..de 1930.

El Coronel VIcesecretarIo,

doeol Ej6r- BaNARDINO MULn
Excmo. Set\or•••.

BII:R&NGUU Excmo. Sr. : El Rey (q. D. f') ha
tenido ~ bien di6poner que e jefe

sed C . á de e&Cuaclra del ¡Servicio de Avía-
or apIt n generad de la primera ci6n, teniente coronel .L Estado Ma-

regi6n. ~
yor, D. JOflé María Armat Mal'éCa.

Sedares Jefe- Su¡perior de Ilae Fuer- ascendido a eate empleo por reaa oro
zas Militares de Marruecos e In. d~ circUJ1ar de 6 del mes actual
terventor general del Ejército. ( (D. O. núm; :ZOI), continúe de plan.

1tilla en 'tI menciona.do Servicio, en
va.cante que existe de IU <:ategorfa
aeronáutica y en ~a situaJción A) de
las edíaJadae en el artí'Culo 49 del
vigen·te reglamento de Aeroná\1lti<:a

SUELDOS, HABERES Y GRATI- Militar, aproba.do por ,real decreto de
FICAlCIONES 13 de julio de 19:26 (C. L. núme.

ro :ZSI).
De real orden 10 digo a V. E. pa

ra su conocimiento y demás efectos.
Dios g,uard'e a V. E. muchos afioa.
Madrid 13 de 6e¡ltiembre de 1930.

Excmo. ,Sr.: Vista la instancia
que V. E. cur6ó a ~e MLnisterio
en ~ del me~ pr6ximo pasado, pro
JDO!I~a por el alfér~z (E. R.' del
regImIento Cazadores de Almanaa
13.0 de Caballería, D. Angel Val
Sancho, en s1ipili<:a de con~6n de
1& gratificaci6n de mando desde- el
28 de septiembre ~timo. por hallar-
ee desempeñando el cargo ~ ayu- Sedar C~Un I'CnerllJl de la prime-
dant.e mayor d~l regimiento, por au- ra reglón.
~ncla del. capItán de' ,plantilla que1Sefior Interventor ,.ene.raJ.
~ halla siguIendo un curso en ,la cito.

~,"-~~:'_:.::.~:~"::.."::. '~:_.~ ...
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PecIIa tIl q.. o......0 .... PeuI6ll [....... ~ ....- ..al ...,.. •• tIlIpeIII' el Oel'lacl6n Re.ldencll
......ce- q••I. abollo de Haclc1lda .eIOllnt~........ NO.BItEa ~- aIPIZOS ...... ... "lIpeut611 de 11 provincia •100lam-. .. ,..........--. cn qne.e lea o_,. este ......... 5 I .......... ..
CoIisejode -- conlllna ,1 P'lo ~

lIaIIerIo Ptaa. (;ti Ola .... Afta Pneblo ProYlnell
eIutlIIdc? - .

D.- Apstina R.. Boadia •••••••• Vlnda .... Sabolidal. O. Pablo Sedano Loza •••••••••.••••
Uyea8jallol868,29

M.II_ rlm. d. >1>110= lB'''·MalIon:a ••• 3••1. 00 junio 1918 ~ R. O. 24 marzo •• 1925 B.leares.... (A)
20 febrero m ••• ....... querna, 6,2,·) ...........

Art. 151112 del fata·
193C Idem.... , ...... \Idem (Murlllo, 132)........1deIa....... " Jun. Maria Mal LIompart ••••• Idea..... Otro Onardla ClYiI, O. Clprllno Blanco Jover " I.OCI 00 tuto e Cluea P.- 18 Idem ... Idem .......

siYII del falado.••

Cartqeu •• • Maria lIIartiaa DíIZ........... Idtlll..... Otro ArtIllerfa, O. Francisco Oarela Salas••.••• 976 66 2 Junio... 1930 Subdrle¡ a ció n' C I A J Murci••••••de Cartalena.1 ar agen. ( nge. 22)......

laJ'IIOZI, •• • Rosa Baqaero Uzaro •••••••••• Id_..... Otro Infanmía, O. Eugenio lzardo López...... 1.000 ~ 23 Idtlll ... 1930 Zaragoz........ Zar~goza (paseo del Ebro. Zar.goz.....numero 36)..............

lid
Arl 15 del Eatat1lto Orón. Oral. de la Cereedllla (Calle de SanJladrId..... rdisa Berrocal ROIaIdo •••••••••• Id_ ..... 5arIaIto, TolIIÚ Oarda Oarell•••••••••••••••• 1.000 de C1aHa Pulvu 10 enero .. 1930 Oeud. y CI.ses M.drld•••••

del fatado ....... Pasivas....... Antonio) ...............

josda BerbIs Salas Icte. Otro Anto I Súcb JI é I 000 ~ d Valencia (Primera TraveslaVal......... ................ ..... , • o u m DU................ • 19 I em ... 1930 Valencia........ de Angel Oulmerl. 12) ... Valencl.....
Jefe t'1IerzIs{ . Ceuta (C a m p ° exterior.

MIlitares lIabd Ortiz Diu ........ ó........ Id_ ..... Otro, Cúldldo Puchol N.varro ................ 6t6 00 16.brll.. .. 1930 Ceut. .......... Calle de Oarcla Ben/tez, Cldlz ......
~ , barriada de Bentolllla) ••r-H.-V'¡-' Id 01r0 e. "" M 1H ..... ... "' ........... "1 """lo", ""'d. d. VII••Barulona .. e ..... ea..... ,JI o arq. e u............. l. .. tIlero de 1924.. 4 m.yo... 1930 Barcelona...... dceols, 6) ............... Barcelona ..

. ~Arta. 28 Y101 del fa-} '¡ Lo~rOftO (Marqués de SanLopoIkI.... AatoIIlo DoIBúIpcz Oarda........ Ha&fano. Otro, ADtonlo Domngau Moreao.... ......... fr1 tatuto d e e..... 20 .gosto. 1930 Huesea......... IcolAs 13) Logroflo.... (B)
PaslYII del fatado. • .. ... ' .......

fosa Martúlez P&a ............. Viada.... 11 ' ,
1Ien:edes López LóI1IZ........ .... 8 Carlalena (Calle Nueva. 5.eartareua•• PastlIraLópez L6pez.............. Ha&Dnu. Músico de", Antonio I.6pez Rublo ........... 1.000 00 , 24 oc1ubre. 1029 Murci..........¡ bajo) ................. ..lMurcl...... (e)
l!lYlra L6pez L6pa ............... Arta.15lel2del fala- IJ I

Codora JrlIrtiII!rus IVIIIda Maestro Arm 3.8 f IIdto Cerez Cabe 1 00 tato e e..... PI- ¡MUrcia (fartldo de San Be-¡......... T ................ ero , e o zas....OOO .Iva. del falado... 25 Dlarzo .. 1930 ldem........... nIto) ................... Idem .......
.• . Palma de Mallorca (S a n1bI1Irca ... Marprita ADcIada SiJltes ......... Icte. .... CoDSII')e 1. IntendenCIa, JOIé J.Der Campos.... 1.000 00 24 Idem ... 1930 Ilaleares ..... •.. l Ellas, 29)............... Bale.res....

""""'- =cl::...~·::::::::l........·"'-", N........0_.............. .. l"l"'"" """'1 " ...."'.. "" Clod.d .'" •• ..I~om.lI"o........ uu· .. ·lclo'" .,,1.
, e 1810 y de 29 de Diputación d e San Félix¡"Cartaaaa.. Joada Akanz P&a .............. Madre.... Otro (d., Ramón Armero Alcaru....... ........ S28 50 ~IO do 1918 y 9 dlcbre.. 1924 Murcia......... (Cartagena) Murcia ..... (O)

O. de 20 de .............
....ll1a ..... ~==-~~ero.... Padrea ... Otro (d.. José Súebez Ortega.... ............. 328 50 febrero de 1m... 4 junio... 1927 Sevl1la ......... Lebrlja (Juan Díaz Solls, 4). Sevl1l.......

. .......... Art. 68 del fatatuto

C~___...........'_....~ """'loo , ........""""'..... 1.1" "'1" CI_ "'-1 "..,0... "" C",........... Lo Uo," d.l. 00".,,,... """...... '"
• delEitado........

AlIMrfa..... DietO RocIrfpa Capur6I ........ Padre.... Soldado 2.", Anlonlo Rodríguu Cleacate ..... 137 00 ~::.t~~~C:I~~~ 25 novbre.. 1924 Almerl..... ,... Los Oanareos ............ Almerfa..... (1')

. 01r0".___ "","",,Uoo~T.· 1'1:' '1"'''''' ~¡ ........... liada l.IIlsa L6pez Vlaa .......... Ha&IaD.. boada' 346 75 jan o 1911 ,20 28 abril.... 1928 LUlO........... Carballedo ............... Lugo....... (O), . '. ............5O........ .. ... ...... ..... lebrero 1m
. ..,.. . Leyea 8 jnllo ii6ci'y O.rrln A unlamlento de

- .......__V.............. _ .... O1ro ... Ou1d ....... U...................~ .... "'_1m......] " ....R •• "" ...............1 O..d.I..1. ............. L........... IH
. ..... ' I I 11 I

s -
. .W Aa1editado que el ~u.sante, su esposo, percibía
_1Q 1111 habetes la c:aDtictad~ 300 pesetas anuaa~,

sé le~ a la ret1IJ'!leÍlte lamejOTa fi\te lO1iti11a
eobn la pasi6n de 3.110 pesetas anuales 'q1lo6 te 'le
00DCedi6 par circo1u de ~ Alto CUeqN) • 7 de
abrit de J9ZS y con fech9, dn1:o afios auterior a la de

, la- m_ncia soI.icibndo el aumento}, tmic:oe atIMoe qué
.c:oncede la~ ley de Contabdided. .

'(B) Probado documentalmente eeT el Z'ecurt1ente
hijo legitimo del primer matrimonio del causante, se
le declara con d.e~o a coparticipar en la pen.sión
de 696 pesetas que se coocedi6, por drcular ~ este
Mto Cuetrpo de 113 de iDaJO "limo 61J. O......."2'.
a Marta Noya Hanio, viuda en eeguDdas nlJlPCÍia6
del caU1l~n~, y en la eu&Dtia de 87 peeetaa an1Jal1tes,
que perCIbir! durant.e eu menor edad por mano ~

eu rotor ,JegaJl hasta eI1 '1'4 de ju~io de 1934, en que
cumplirá los véntitrés años ae ed'ad, y .en cuya fe·
cha se acumulará a la viuda la total pensión, sin
n,ecesidad de nueva declaración.

(C) ,EÑ pensi6n deherá distribuiT6e: la mitad para
la viuda, mientras conserve ese estlado, y la oh'l\. mi.
tad, por pall1es igualles, entre las .entenada.s , mientras
permane~n eoiLlierll6 , a ,las que ae l~ abonad por

~



1..... de .. tDtat iepi dmú. IÜ meaor .dad; ce- iateretada por fa1lee:iulieoto t1l iCcicSn 'de gatiTa de
~ lUdo QUllquiera .. en. ea el percibo Ii obtieoea ótto mio llau:rado Francilco Armero Alcaras.
ép1f!P con llMIdo cW Estado. proYiDda o M1I1I.idpio, (E) 14 peDei6D concedidaI~ el 40 por 100
cuya e:uautfa. ea uni6n de su pensi6ll. ooectieee de de los habeNe del eau.sante, Y es compatible ¡ con. el
5.000 peIetM. Y acftJCieDcIo en -..e C&IO (o al peIÜer BUeldo que como comackona Y'ie1H! pemDiendo la in
la aptitud lePI pala ti peIICibo) la de !al owa. eJl- m.adL
....aa. que la COIIBIn'_. .m lIlflCJMicIM eh !JDeYa de- (F) La fecha de la concesi6n es a partir de loe
cl&iaci6Jl. - cinco aloe de la ÍIIIItaDdIl. tinicOll atrasos que COD-

(D). La fedIa de COJIIttBMta ea a pctir de loe ciuco cede 1& vigente ley de Contabilidlad.
... de 1& iDeIlmcia. 'l1Dic:o. atnIOII CJQe c:oecede 1& (f.) lSIe traMlÜe a la iDte~ la pensi6n que
'fi«'eatie· ley de Cm......... La' pelllli6D c::DDCedida fu' ccmoedida. a n madre. doña Múima ViaDa. por
.. ClOIJIiPlltilAe COJl otra de ie-1 ct-. que .peIdbe la cin:uIar de este Alto C1IeIpO eJe 17 de eoero de 19'14

(D. O. n6m. 5&). tteede e1. día situlente éiel tal1ed
mi'tlnto de 6sta. y a percibil' pl)1' mano de su tutoe
legal durante su menor edad y mientras 'conserve IU

~ eet8do.
(H) Se le rehabiiÜta la pensi6n concedida por cir

cular de eete Consejo Supremo de 19 de agOlto de
1913 (D. O. núm. J83). que dej6 4ie percibir por su
nuevo ma'trimonio, y a percibir desde el día liguiente
del fallecimiento de su segundo e6po$O.

Madrid 5 de septiembre de I930.-E1 Coronel Vice
secretario. Bernardi,so Mullt.
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IMPORTE IMPORTI!
o EB E

Peseta l~
HABER.

CIII.

1b(l&lttrcitl del mea ant,rior• •••••• 53.401 74 Por gastos sellos Correos .••••••••••••
Por id. timbres móviles ..

2
1

50
:lO

Academia de Intendencia, cuotas ~osto ..
I!ltablecimiento Central de Intendencia,

cuotas íd•.••••••••.•.••••••••.••.•.
l.- Comandancia Intendencia, cHota;

fdem ••••••••••••.••••••••••••••••••
2.. (dem, Id., Id ••••••••••.•••••.•••••.
3.· idem,id., id .
..- fdem, (d., Id. • • • • . . • • • • • . •• • •••.•.
s.- Idtm, id. julio .
l.- Idem, Id. agosto••••••••.••••.•••••.
7.· (dem, Id., Id •••••••••••••.•••••.••.
l.- Idem. id., id... • • • • • • • • •• ••• . ••••.

\

Sccci6n mixta de id. de Mallorca,
-.Jura . idem agosto •••....•••••••••

Idem de Menorca, idem de Id .

lldem de Tenerile, id. id .
Canarias. Idem de Oran Canaria, (dem

fdem. lO" •••••••••••••••••
Comandanda de Intendencia de

CeutaJ id. id ' ••••••
ldem la. de Melilla, fd. Id .•••..
Intervencionel Militares de Te"

Alrica •• tdn l id. de julio y liostO ••••
86n. ae Ingeaierol de MeJilla

idem de a205to ••••••••••••.
Grupo de fuerzas Reglllarel dt

l,aracbe, id. de julio yarolto.
«ce.lnf. del Rey, 1, id. de ~osto .
Centro !lectrot«nico, id. de lulio y liostO.
AViaci6n Militar, id. de acolto•••.•••••••
~e¡imientoLanceros de la R,i.., Id. tle fd.
Idean id. de Espafla, id. dc Id. .
Idean Id. de SaPnto, fd. de .
Idem Htlara ele Pavfat fd. de luIioyqelto.
IdeM Caz. deMarfa Cristina, (ti. de 'PltO.
(dem Artillcrfa a Pie, nd... 1. fL de rtl ••.•
86ft. Montilla Oomera· Hierre, iel. ele fd.
Subofldal D. TclafoN E.piaelf ftl. de

mayo a qotte••.•••••••••••••.•••••.
todo volltJltario, D. Maaucl lome, fd. de

aRosto•••••••••••••••. 11 ••••••••••

tcIem O. I'c4erico O.rct., ftleM de (ti •••••
Ida D. 10- Oudüla, id. tic iUllio y jallo.

23 29

1 74

93 89
90 97
65 82
74 25
61 86
63 81
11 34
74 90

5 24
5 60
5 25

5 78

190 39
132 82

7 74

3 44

3 12
3 12

13 92
12 94
3 12
3 12

,6 88
• •
3 44
3- '12
2 23

• •
2 23
2 23
4 46

•
, ,

-. _ 11 54.450--00

Q

1----1-
............................... 11 54.f50 OG

, RESUMEN
la ••ata corri~ • ti B.co di !lpala ••••••••••••••••••••••••

ea CIIa ) :fn meUlieo en~er del cajero -•••• lO lO ••••••••••••••• " ••••••

••••• .....) :fa Ibonar& ¡aWientes de cobre • ~ .
TotIll fIul • la adItIacIa.. •••••• ••••••••

52.33Q,OO
261,15

U40,I5
54.446,30



~ 16 de septiem~re de 1930 D. O.am. 208
-.;.,,------------_.:...-.~ ---------------

Bltado de dtuacl6a d. _ ...

SOCIOS VOLUNTARIOS PROCEDENTES DE
EXPRESION

Subo6c1a1es
TOTAL

Sar¡entes Sultoflclales Sar¡enIM Centratados

Exf.t~nda anterior. 77 234 13 7 68 399
Altas •••••• ••••••••• • » » » » » »

SUJIAN ••• ·•••·•• • 77 234 13 7 68 399

Bajas" ................ , » »

11

~

I
»

I
»

"

»

QU1tDAN l' .•••... 77 234 13 7 68 399

lIa4Iid 11 de agosto de I030.-1!1 Suzeato Cajero, Ram6n GUttTtTO.-El Subolk:i8lllltenentor, Elut." Serrecal.
U 46apitá, Emilio Alberruche -V.· B.O: !J CtX'8MiI Pr.mdlllte, Golfi.

MADRm. T~ ... o-.
-~.~..-- ..


